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DECISION DE LA COMISION
de 12 de mayo de 1986

por la que se establece un Comité consultivo sobre la divulgacién de la informa-
‘ cién agricola

(86/200/CEE)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea,

Considerando que los trabajos de divulgacién de la infor-
macidn agricola previstos en el articulo 41 del Tratado se
pueden coordinar mas eficazmente a través de la coopera-
cibn entre la Comisién y los expertos nacionales inte-
resados en el seno de un Comité de expertos;

Considerando que con este objetivo, se deberia crear un
Comité consultivo sobre la divulgacién de la informacibén
agricola, en el que estén representados los departamentos
de extensién agraria de los Estados miembros,

DECIDE :

Articulo 1

Por la presente, se crea, adjunto a la Comision, un Comité

consultivo sobre la divulgacién de la informacién agricola, -

en adelante denominado «el Comité ».

Articulo 2

1. El Comité se compondrd de los directores de los
servicios consultivos de los Estados miembros, que conta-
ran, todos y cada uno de ellos, con la colaboracién de un
especialista en el 4rea de la transmisién de informacién.

2. Los directores de los servicios consultivos podran, de
cuando en cuando y seglin su propio parecer, ser reempla-
zados, con ocasion de cualquier reunidn, por un miembro
de su servicio que serd el asesor especialista en el tema
objeto de disensiéon en dicha reunién.

Articulo 3

Un representante de la Comisién asistird a todas las
reuniones del Comité. Los servicios de secretaria del
Comité correrdn a cargo de la Comisién.

Articulo 4

La Comisién podra consultar al Comité sobre las maneras
y medios més efectivos para: _
a) mejorar la eficacia practica del inventario comunitario

de investigacién agricola (AGREP) y de la base de
datos agricolas FAO / CEE (EUR-AGRIS):

b) proporcionar a la Comisién, en colaboracién con el
Comité permanente de investigacion -agricola, toda la
informacién oportuna sobre problemas agricolas cuya
solucién sea vital para el desarrollo continuo de la
politica agricola coman ;

¢) proporcionar cualquier resultado. interesante de los
programas de investigacibn comunitarios en un
lenguaje comprensible a los servicios consultivos y a
los agricultores ;

d) mejorar, cuando sea necesario, el contenido, los
métodos de puesta en marcha y la eficacia de las
medidas de politica estructural en cualquier zona o
regién de la Comunidad;

e) comunicar toda informacién importante sobre otros
aspectos pertinentes de la politica agricola comin a
personas que trabajen en la agricultura dentro de la
Comunidad.

Articulo 5

1. El periodo de permanencia de los miembros del
Comité serd de tres afios renovables.

2. En el momento de la expiracién del periodo de tres
afios, los miembros del comité deberin seguir en sus
cargos hasta ser sustituidos o hasta que se les reemplace
en los mismos.

3. La permanencia en el puesto podrd terminar antes
de la expiracién del periodo de tres afios en caso de dimi-
sibn o muerte del titular. También terminara cuando el
servicio asesor al que representa el titular decida su susti-
tucién. En cualquiera de los casos mencionados el servicio
de asesoramiento correspondiente nombrard una persona,
previa consulta con la Comisidn, con el fin de sustituir a
dicho titular durante el tiempo que quede hasta el final de
su actividad.

4.  Los miembros del Comité no percibirdn ninguna
remuneracién por sus servicios.

5. La Comision publicard una lista de los miembros del
Comité a efectos de informacién en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas.

Articulo 6

El Comité podra crear Grupos de Trabajo para ayudarle
en la realizacién de sus tareas. El Comité sera convocado,
tantas veces como sea necesario, por la Comisién. Los
representantes de los departamentos de la Comisién afec-
tados participaran en las reuniones del Comité y en las de
sus Grupos de Trabajo.

Articulo 7

1. No se celebrardn votaciones respecto a las materias
tratadas por el Comité.

2. La Comisién podra, cuando requiera el dictamen del
Comité, establecer un plazo limite dentro del cual éste
debera emitir su dictamen.
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3. Los puntos de vista expresados por los diversos servi-
cios asesores representados se incluirdn en un indice que
se enviard a la Comisién.

4. En caso de que se pretenda obtener un acuerdo
uninime en cuanto al dictamen del Comité, éste formu-
larA conclusiones elaboradas de comin acuerdo, y las
incluira en el indice mencionado.

Articulo 8

Sin perjuicio de las disposiciones del articulo 214 del
Tratado, en el caso de que la Comisién informe a los
miembros del Comité de que el dictamen que se les soli-
cita tiene caracter confidencial, éstos quedaran obligados a

no revelar la informacién que hayan obtiendo a través de
sus trabajos en dicho Comité.

En esos casos, s6lo los miembros del Comité o los repre-
sentantes de los departamentos de la Comision afectados
podran estar presentes en las reuniones.

Articulo 9
Esta Decisién entrard en vigor el 12 de mayo de 1986.
Hecho en Bruselas, el 12 de mayo 1986

Por la Comisién
Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente




